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La protección de la salud y la seguridad en el trabajo viene 
exigida por los Tratados de la Unión Europea, por la Carta de 
los Derechos Fundamentales y por el Principio número 10 
del Pilar Europeo de Derechos Sociales. Además, es funda-
mental para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas. Para la Unión Europea, las 
condiciones de trabajo saludables y seguras son un requisito 
importante para lograr una economía competitiva y soste-
nible. Por ello, en las últimas tres décadas ha conseguido 
disminuir un 70 % los accidentes laborales mortales, aun-
que todavía se registran más de tres mil accidentes mortales, 
más de tres millones de accidentes no mortales y más de 
doscientas mil muertes como consecuencia de enfermeda-
des relacionadas con el trabajo. La justificación económica 
para el elevado nivel de protección se asienta en que acci-
dentes y enfermedades del trabajo cuestan a la UE más del 
3,3 % del PIB al año, por lo que una buena salud y seguridad 
en el trabajo reducirá los costes de la asistencia sanitaria y 
otras cargas sociales. Además, las estimaciones demuestran 
que, por cada euro invertido en salud y seguridad en el tra-
bajo, la ganancia del empleador es casi el doble.

El marco legislativo europeo sobre esta materia está com-
puesto por la Directiva Marco 89/391/CEE (que contiene 
los principios y las normas mínimas) y veinticuatro Directi-
vas específicas que abordan riesgos o entornos concretos. 
Asimismo, se cuenta con las enseñanzas de las Estrategias 
anteriores, por ejemplo, la 2014-2020, que sirvió para reali-
zar tres actualizaciones de la Directiva sobre agentes carci-
nógenos y mutágenos, y la modernización de otras cuatro 
directivas, además de la detección de ciertos desafíos como 
la necesidad de aportar más recursos por parte de los Esta-
dos miembros o de prestar más atención a las enfermedades 
profesionales, a los riesgos psicosociales y a los trastornos 
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musculoesqueléticos. Las prioridades de la Estrategia ante-
rior siguen estando en vigor, pero son necesarias nuevas 
actuaciones debido en gran parte a la aparición de modelos 
de negocio y sectores inéditos o modernas formas de orga-
nización del trabajo.

Todo lo anterior justifica la pertinencia de una obra que, a 
modo de materiales docentes divididos en diecisiete Leccio-
nes o Temas, y a partir del análisis del marco normativo euro-
peo de la prevención de riesgos laborales, se propone anali-
zar su implementación en el ordenamiento jurídico español. 
El texto escrito se acompaña de un hipervínculo o enlace web 
https://videos.unileon.es/video/64647fe78f420832698b458c 
a través del cual es posible acceder a los diecisiete vídeos 
explicativos de cada una de las materias analizadas en el 
marco de una acción de innovación docente desarrollada 
en la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de 
León, con financiación de la Unión Europea.

El análisis parte de los tres objetivos transversales clave 
del Marco Estratégico de la Unión Europea en materia de 
Salud y Seguridad en el Trabajo: 1) Anticipar y gestionar el 
cambio en el nuevo mundo del trabajo. 2) Mejorar la preven-
ción de los accidentes y las enfermedades relacionadas con 
el trabajo. 3) Aumentar la preparación ante posibles crisis 
sanitarias.

La rabiosa actualidad de la obra presentada cobra mayor 
relieve si se reconoce que las transiciones ecológica y digital 
han promovido trabajos que no existían hace diez años. Al 
mismo tiempo, el cambio demográfico producido por el enve-
jecimiento de la mano de obra europea demanda la adapta-
ción del entorno de trabajo y la reducción de los riesgos al 
mínimo. Los avances tecnológicos pueden crear soluciones 
digitalizadas que contribuyan a la salud y el bienestar de las 
personas trabajadoras, reduciendo los riesgos de las tareas 
peligrosas o aumentando las oportunidades para mejorar la 
conciliación de la vida personal y familiar con la profesional. 
Sin embargo, también implican una serie de desafíos como 
el aumento de la irregularidad en el desempeño laboral y los 
riesgos relacionados con maquinaria y herramientas nuevas.

A su vez, el cambio climático también puede afectar nega-
tivamente a las personas trabajadoras por el aumento de la 
temperatura ambiente o la mayor contaminación atmosfé-
rica. A la hora de examinar las implicaciones que el cambio 

https://videos.unileon.es/video/64647fe78f420832698b458c
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climático conlleva en la prevención de riesgos conviene aten-
der a dos perspectivas. De un lado, las consecuencias que 
acarrea de modo transversal la variación de temperaturas, 
clima, fenómenos meteorológicos y transformación de eco-
sistemas a todos los trabajadores (autónomos y por cuenta 
ajena) que desempeñan su actividad productiva, con espe-
cial incidencia en cuantos lo hacen al aire libre; y de otro, los 
riesgos (nuevos y renovados) que nacen con la transición a 
una economía «verde».

En este contexto es necesario modernizar las normas 
de la UE y, para abordar los riesgos de la digitalización, la 
Comisión ha propuesto la revisión de la Directiva relativa a 
las máquinas y un primer marco jurídico sobre Inteligencia 
Artificial (IA) se acaba de aprobar por el Parlamento Europeo 
el pasado 14 de junio de 2023: Propuesta al reglamento en 
materia de inteligencia artificial (IA), que terminará de defi-
nirse a lo largo de los próximos meses. No obstante, el rápido 
desarrollo de tecnologías móviles e inalámbricas demanda 
un análisis más profundo de la exposición a radiación óptica 
y campos electromagnéticos. Igualmente, se deben revisar 
los valores límite de sustancias peligrosas utilizadas en los 
sectores emergentes, como el plomo o el cobalto, utilizadas 
en la producción de baterías y en el trabajo con energías reno-
vables, o el amianto, problema heredado que sufren las per-
sonas que trabajan en la renovación de edificios y que cuesta 
ochenta y ocho mil vidas al año en Europa, suponiendo más 
de la mitad de casos de cáncer de pulmón desarrollados en 
el trabajo. Asimismo, se esperan resultados innovadores 
para los proyectos de Horizonte 2020 que pretenden comba-
tir los peligros para el bienestar psicosocial (Magnet4Europe 
y EMPOWER), puesto que los problemas de salud mental 
ya afectaban antes de la pandemia de COVID-19 a ochenta 
y cuatro millones de personas en la UE y el estrés estaba 
presente en la mitad de los días de trabajo perdidos. El poste-
rior paso al trabajo a distancia ha dado un impulso adicional 
a estos riesgos psicosociales, ergonómicos y organizativos, 
cuyos efectos preocupan especialmente entre los trabaja-
dores sanitarios y otros colectivos esenciales. En último tér-
mino, los desajustes que el teletrabajo presenta en relación 
con la seguridad y salud laboral solo obtendrán una solución 
definitiva con el desarrollo de un modelo sostenible de segu-
ridad y salud en el teletrabajo, que pasa necesariamente por 
formar convenientemente no solo a las personas trabajado-
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ras sino a todos los ciudadanos en materia de prevención de 
riesgos asociados a la omnipresente presencia de las tec-
nologías de la información y la comunicación en el entorno 
personal y profesional, de manera integral y transversal.

Junto al papel indiscutible de la formación y de la imple-
mentación de buenas prácticas y de políticas de responsa-
bilidad social empresarial en materia de seguridad y salud, 
preocupa especialmente la situación de las explotaciones 
agrícolas, para las que se demandan datos más fiables y 
una sensibilización sobre los posibles riesgos para el resto 
de miembros de la familia que viven en ellas. La principal 
causa de mortalidad laboral en la UE es el cáncer, calculán-
dose unas cien mil muertes al año, motivo por el cual se ha 
limitado la exposición a veintiséis sustancias peligrosas can-
cerígenas. Otro aspecto esencial es la atención a enfermeda-
des cardiovasculares profesionales (como las enfermedades 
coronarias o el derrame cerebral), que constituyen el segundo 
motivo de mortalidad, pero sobre las que se sabe muy poco 
de sus causas subyacentes y su vinculación con los riesgos 
relacionados con el trabajo, debiéndose intensificar la inves-
tigación y recopilación de datos. Objeto de especial atención 
son los trastornos musculoesqueléticos (TME), que afectan 
a millones de trabajadores y pueden llegar a provocar una 
discapacidad, los cuales se relacionan con una combinación 
de factores físicos, organizativos e individuales. Además, se 
debe seguir actualizando la metodología para abordar las 
sustancias peligrosas, presentes en casi todos los lugares de 
trabajo, que permitan establecer valores límite adecuados. 
En este sentido, desde las instancias comunitarias se insta a 
reducir los límites del acrilonitrilo y los compuestos de níquel 
y benceno y dar prioridad a la protección frente a sustan-
cias tóxicas para la reproducción, como el plomo, que tienen 
efectos negativos sobre la fertilidad o el desarrollo del feto, 
pudiendo ser causa de aborto o del deterioro cognitivo de los 
concebidos.

Por otra parte, se considera fundamental el fomento de los 
estilos de vida saludables en el lugar de trabajo para reducir 
la incidencia del absentismo y las enfermedades, en espe-
cial las no transmisibles (cáncer, obesidad, diabetes, etc). 
También se pretende conseguir unos lugares de trabajo para 
todos, entendiendo que el reconocimiento de la diversidad y 
la lucha contra la discriminación son necesarios para la segu-
ridad y salud de las personas trabajadoras. Así, se deberá evi-
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tar el sesgo de género a la hora de evaluar los riesgos, adap-
tar la formación a la situación personal de cada empleado y 
reconocer los riesgos en profesiones que tradicionalmente 
se han pasado por alto (como la limpieza o los cuidados).

Resulta necesario mejorar la presencia en el mercado 
laboral de las personas con discapacidad y luchar frente a la 
violencia de género contra las mujeres, pues una vez ratifi-
cado el Convenio 190 de la OIT sobre la violencia y el acoso, 
recobra un protagonismo acusado, así como la posible con-
sideración del burnout como riesgo laboral.

La pandemia de COVID-19 reveló la necesidad de que 
las personas trabajadoras dispongan de un entorno de tra-
bajo que reduzca el riesgo de transmisión de enfermedades 
infecciosas. Para ello, se debe dar prioridad a las medidas de 
refuerzo de la higiene, las intervenciones no farmacéuticas 
y el apoyo a la salud mental, lo que requiere de sinergias 
entre la salud y seguridad en el empleo y la salud pública. 
En este sentido, el SARS-CoV-2 se clasificó, mediante un 
procedimiento de urgencia, al amparo de la Directiva sobre 
agentes biológicos, ayudando a la protección de las perso-
nas trabajadoras en instalaciones que manipulaban el virus 
de manera directa. Igualmente, se ha apoyado a las y los tra-
bajadores contagiados al reconocerse, en veinticinco Esta-
dos miembros, la COVID-19 como enfermedad profesional. 
La pandemia ha demostrado que, en un mundo globalizado, 
las amenazas para la salud y la seguridad no entienden de 
fronteras, por lo que el intercambio de buenas prácticas y el 
aprendizaje basado en experiencias serán beneficiosos para 
todos los países.

Para la implementación del nuevo marco estratégico, los 
Estados miembros tendrán que actualizar sus propias estra-
tegias sobre salud y seguridad en el trabajo, abordando los 
aspectos ecológicos y digitales, para garantizar que los nue-
vos enfoques lleguen a los lugares de trabajo. Cuando se 
escriben estas páginas, la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo ha aprobado el primer Plan de Acción 
para la implementación de la Estrategia Española de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo 2023-2027 (EESST 2023-2027) 
impulsada por Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Dicha Estrategia, aprobada el pasado febrero en el 
marco del diálogo social, se ha convertido en un instrumento 
de referencia para el desarrollo y mejora de las políticas de 
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prevención de riesgos laborales en España, dado que ha sido 
desarrollada teniendo en cuenta el Marco Estratégico de la 
Unión Europea en materia de salud y seguridad en el trabajo 
2021-2027. Dicho Plan de Acción está compuesto por ciento 
seis medidas que comenzarán a ejecutarse este mismo año 
y durante 2024. En concreto, recoge las acciones dirigidas a 
la mejora de la prevención de enfermedades profesionales y 
accidentes de trabajo; la gestión de los cambios derivados de 
las nuevas formas de organización del trabajo; la mejora de 
la gestión de la seguridad y salud en las pymes; el refuerzo 
de la protección de las personas trabajadoras en situación 
de mayor riesgo o vulnerabilidad; la introducción de la pers-
pectiva de género en el ámbito de la seguridad y salud en el 
trabajo; y el fortalecimiento del Sistema Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo. Al igual que la propia Estrategia 
interna, este Plan se ha negociado en la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, órgano colegiado ase-
sor de las Administraciones públicas en la formulación de las 
políticas de prevención y órgano de participación institucio-
nal en materia de seguridad y salud en el trabajo.

A nivel empresarial, esto se traducirá en planes y medidas 
anticipatorias, para lo que serán necesarias orientaciones 
específicas y herramientas digitales que ayuden a garantizar 
un alto nivel de protección a las personas trabajadoras y un 
fuerte diálogo social que contribuya a la aplicación efectiva 
de la legislación, al ser los interlocutores sociales quienes 
pueden identificar las acciones pertinentes a nivel sectorial 
o de una actividad específica. Y también resulta imprescin-
dible la movilización de fondos con destino a las medidas 
de salud y seguridad laboral. El mecanismo de recuperación 
NextGenerationEU puede utilizarse para la inversión en inves-
tigación e innovación; el Fondo Social Europeo Plus (ESF+) 
puede apoyar medidas de promoción de empleo sostenible y 
de calidad, incluyendo acciones de formación, bienestar en 
el trabajo, campañas de sensibilización para estilos de vida 
saludables y apoyo a la Inspección de Trabajo; el programa 
sanitario EU4Health 2021-2027 contribuirá a la prevención 
de la salud, a una mayor vigilancia de las amenazas sanita-
rias y a la lucha contra el cáncer, aspecto compartido con 
la misión Horizonte Europa; el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER) y el Fondo de Cohesión pueden lograr 
soluciones tecnológicas y entornos laborales mejor adapta-
dos en las zonas rurales y remotas. Asimismo, los resulta-
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dos de la investigación sobre salud y seguridad en el trabajo 
financiada por el programa Horizonte 2020 deben ofrecer 
información útil, por ejemplo, en materia de salud mental en 
el trabajo.

Por último, resulta imprescindible una lectura de género, 
pues las mujeres, en particular, pueden afrontar riesgos 
específicos, como son los trastornos musculoesqueléticos 
o determinados tipos de cáncer, debido a la naturaleza de 
algunos trabajos en los que su presencia es mayor y sin des-
conocer, tampoco, la enorme vinculación de la prevención de 
riesgos con el propio cambio demográfico y la prolongación 
de la vida laboral, pues evitar que los trabajadores sufran 
accidentes graves o padezcan enfermedades profesionales 
y procurar que disfruten de buena salud a lo largo de toda 
su vida laboral resulta clave para que puedan trabajar más 
tiempo, contribuyendo, de este modo, a combatir los efectos 
a largo plazo del envejecimiento de la población.

Por todo lo expuesto, los interlocutores sociales han de 
asumir un papel esencial en este desiderátum tendente al 
desarrollo de un tejido industrial asociado a las energías lim-
pias y a la economía circular que resulte rentable desde el 
punto de vista económico y también capaz de proporcionar 
puestos de trabajo de calidad, pues sin duda tal logro ser-
virá como palanca fundamental para retener el talento y fijar 
población en la España vaciada.

Para mejorar la prevención de los accidentes (incluyendo 
los acaecidos in itinere y en misión) y las enfermedades rela-
cionadas con el trabajo, resulta imprescindible reforzar la 
cultura de la prevención en las empresas, lo cual solo será 
posible a través de a) la investigación exhaustiva de los acci-
dentes y las muertes en el lugar de trabajo; b) la identifica-
ción y tratamiento de sus causas; c) la sensibilización sobre 
los riesgos clásicos y emergentes, sin desatender a las per-
sonas trabajadoras especialmente sensibles, jóvenes o inmi-
grantes, con especial atención a la discapacidad y al retorno 
a la actividad laboral tras problemas de salud prolongados y 
persistentes; y d) el refuerzo del cumplimiento de las normas 
y guías existentes.

En definitiva, existe una relación indisociable entre revo-
lución tecnológica y norma laboral, y ya nadie cuestiona 
aspectos como que la digitalización de la economía propor-
ciona grandes oportunidades y flexibilidad a las relaciones 
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laborales, por lo cual resulta imprescindible realizar una labor 
de humanización de la tecnología para que sea esta la que se 
ponga a disposición del individuo y no al revés. El paradigma 
de salud laboral implementado con la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en el año 1995 está impulsando nuevos 
modelos de gestión preventiva, aún incipientes, que apues-
tan decididamente por las denominadas organizaciones 
saludables. Fruto del cambio operado, se ha dejado atrás la 
tradicional acepción de seguridad e higiene, vinculada esen-
cialmente con los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, para acoger un término omnicomprensivo de 
mucho mayor alcance «seguridad y salud», que comprende 
la salud de la persona trabajadora en toda su extensión: 
física, psíquica y social. Tras casi treinta años de vigencia de 
la norma, muchos son los logros y avances conseguidos en 
materia preventiva, pero también múltiples los retos que se 
presentan en los próximos años, entre otros, los relaciona-
dos con la ruptura de las barreras espaciales y temporales de 
la actividad productiva, como consecuencia de la incorpora-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación. 
En fin, en esta como en tantas otras materias, la negociación 
colectiva puede ser un instrumento capaz de aliviar la rigi-
dez de la normativa preventiva, al mismo tiempo que cauce 
idóneo para recopilar información y analizar y comprender 
mejor las condiciones de trabajo origen de la exposición a 
los riesgos.

Ante el panorama descrito, los materiales docentes que se 
presentan plantean como objetivo principal ofrecer un aná-
lisis profundo y a la vez didáctico (incluyendo un elenco de 
preguntas tipo test al final de cada tema) de los principales 
aspectos críticos de la regulación normativa en la materia 
y subrayar la necesidad de posibles evoluciones normativas 
(desde una etapa pretérita hasta los futuros marcos normati-
vos, sin olvidar la perspectiva internacional de los accidentes 
en el marco transfronterizo europeo), en el marco del diseño 
abierto a nivel estratégico, pues si de alguna materia puede 
predicarse su carácter dinámico esta es, sin duda, la preven-
ción de riesgos laborales.

En León, 23 de junio de 2023. Los directores.
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